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CONTENIDO

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Resolución N° 271/DSA/DJ/DG/AAC
(De martes 13 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL CAPITÁN JOSE LIEBHARDT, COMO DIRECTOR DE SEGURIDAD AÉREA,
ENCARGADO, CON TODAS LAS FUNCIONES INHERENTES DEL CARGO DEL TRECE (13) AL DIECISÉIS (16) DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), YA QUE EL CAPITÁN ABDIEL OLMEDO FERNÁNDEZ SE
ENCONTRARÁ EN MISIÓN OFICIAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 135
(De miércoles 20 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD MYBOX LOGISTIC GROUP, S.A., AUTORIZACIÓN COMO AUXILIAR
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA BAJO LA MODALIDAD DE EMPRESA DE ENTREGA RÁPIDA O COURIER.

Resolución N° 179
(De jueves 18 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD AIR OCEAN FREIGHT PANAMÁ, S.A., AUTORIZACIÓN COMO
AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA BAJO LA MODALIDAD DE EMPRESA DE ENTREGA RÁPIDA O
COURIER.

Resolución N° 186
(De jueves 01 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD C.I.F. EXPRESS, S.A., AUTORIZACIÓN COMO AUXILIAR DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA BAJO LA MODALIDAD DE EMPRESA DE ENTREGA RÁPIDA O COURIER

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° DGOMI/ARAP 195-2022
(De lunes 05 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA CESIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO.37 DE 4 DE JUNIO DE 1982
MODIFICADO MEDIANTE ADENDA NO. 1 REFRENDADA EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2022, CELEBRADA ENTRE LAS
SOCIEDADES ACUACULTURA LOS AZULES, S.A. Y LOS AZULES DEL CAMPO, S.A., ASÍ COMO DEL CONTRATO
DE AGUA NO.004-21 SOBRE UN ESPEJO DE AGUA MARINA.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 087/2022
(De lunes 01 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO.
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0311-14266 DE 19 DE OCTUBRE DE 2017, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO
TURÍSTICO EN SU MODALIDAD DE HOSTAL FAMILIAR, DENOMINADO: VILLA VENTO SURF MORRILLO, QUE
ESTUVO UBICADO EN PLAYA MORRILLO, DISTRITO DE MARIATO, CORREGIMIENTO DE QUEBRO, PROVINCIA
DE VERAGUAS, REPÚBLICA DE PANAMÁ, CUYO PROPIETARIO ES LA RAZÓN SOCIAL VILLA VENTO, S.A., Y SU
REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA LILIANE LOUISE ROSE MARIE MERLO.

Resolución N° 091/2022
(De miércoles 17 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE CANCELA EL CÓDIGO DE REGISTRO DE OPERACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS NO.03- 00-1213
DE 02 DE SEPTIEMBRE DE 1997, A NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO TURÍSTICO
DENOMINADO HOTEL EL RINCÓN VALLERO, QUE ESTUVO UBICADO EN VÍA ESPAVÉ, CORREGIMIENTO DE EL
VALLE DE ANTÓN, DISTRITO DE ANTÓN Y PROVINCIA DE COCLÉ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, CUYO
PROPIETARIO ES LA RAZÓN SOCIAL HOTEL EL RINCÓN VALLERO, S.A.

Resolución N° 099/2022
(De martes 06 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A LOS INCENTIVOS FISCALES OTORGADOS A LA EMPRESA
BICICLETAS DE ALQUILER, S.A. (BIDASA), MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 23/2004 DE FECHA 13 DE FEBRERO
DE 2004 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY NO. 8 DE 1994.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 1073-2022
(De jueves 08 de septiembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL
DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR DEL DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 1081-2022
(De jueves 08 de septiembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL JUZGADO SEGUNDO DE
TRABAJO DE LA SEGUNDA SECCIÓN, COLÓN Y GUNA YALA.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo N° CM-20-2022
(De martes 20 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN EXONERA A LA
SEÑORITA NICOLE MARIE FERNÁNDEZ VARGAS, REINA DE LOS 50 AÑOS DEL FESTIVAL NACIONAL DEL TORO
GUAPO DE ANTÓN 2019-2022, EL 25% DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN LA TESORERÍA MUNICIPAL A PAGAR
POR LAS ACTIVIDADES DE BAILE, VENTA DE LICOR AL POR MENOR, LICOR NOCTURNO Y ANUNCIOS, CON EL
PROPÓSITO DE RECAUDAR FONDOS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS QUE CONLLEVA LA ENTREGA DE LA
CORONA A SU SUCESORA 2022.

Acuerdo N° CM-21-2022
(De martes 20 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, AUTORIZA
TRASPASAR EN DONACIÓN UN LOTE DE TERRENO A SEGREGAR DE LA FINCA MUNICIPAL NO. 1672, TOMO NO.
165, FOLIO NO. 304, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE ANTÓN A LA JUNTA COMUNAL DE RÍO HATO EN EL
DISTRITO DE ANTÓN.
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CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 27
(De martes 30 de agosto de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE ACTIVIDAD BAILABLE (SARAO) EN
LA JUNTA COMUNAL DE TORTÍ.

Acuerdo N° 28
(De martes 30 de agosto de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DEL 100% DEL PAGO DEL IMPUESTO PARA ACTIVIDAD
RELIGIOSA A SAN MIGUEL ARCÁNGEL, "BRINDIS" CORREGIMIENTO DE CHEPILLO.

Acuerdo N° 30
(De martes 06 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 50% DEL IMPUESTO DE ACTIVIDAD DEPORTIVA A
BENEFICIO DE LA SEÑORA MIGDALIA HUERTAS CON DIAGNOSTICO CONSIGNADO EN EXPEDIENTE CLÍNICO.

Acuerdo N° 31
(De martes 06 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 50% DEL IMPUESTO DE ACTIVIDAD MATANZA A
BENEFICIO DEL NIÑO KADIR DE GRACIA QUIEN TIENE PROBLEMAS DE EPILEPSIA.

AVISOS / EDICTOS
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RESOLUCIÓN No.271/DSA/DJ/DG/ AAC 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que a la Autoridad Aeronáutica Civil le corresponde dirigir y reglamentar los 
servicios de transporte aéreo; regular y prestar servicios a la navegación aérea, a 
la seguridad operacional y aeroportuaria y, la certificación y administración de 
aeródromos, incluyendo su regulación , planificación, operación, vigilancia y 
control , según lo establece el artículo 2 de la Ley No.22 de 29 de enero de 2003. 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 7, numeral 1 de la Ley No.22 de 29 de 
enero de 2003, al Director General de la Autoridad Aeronáutica Civil le 
corresponde "Ejercer en representación de la Autoridad Aeronáutica Civil las 
funciones que la presente ley le asigne a esta, resguardando permanentemente 
los intereses del Estado panameño". 

Que la Ley No.22 de 29 de enero de 2003, señala en su artículo 1 O que, el 
Director General podrá delegar, mediante acto formal , el ejercicio de cualquiera de 
las funciones específicas que esta Ley u otras leyes establezcan, en funcionarios 
permanentes de su dependencia, que posean cargos de jefatura interna o de 
inspección en la Autoridad Aeronáutica Civil. 

Que mediante Resolución No. 234 del 9 de junio de 2021, se delegó al Capitán 
ABDIEL OLMEDO FERNÁNDEZ, Director de Seguridad Aérea de la Autoridad 
Aeronáutica Civil, la facultad de firmar las resoluciones y/o documentos que 
genere dicha Dirección. 

Que el Capitán ABDIEL OLMEDO FERNÁNDEZ, se encontrará en misión oficial, 
del trece (13) al dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), 
razón por la cual se hace necesario delegar las funciones antes mencionadas al 
Capitán JOSE LIEBHARDT, portador de la cédula de identidad personal No. 8-
202-827, el cual ejerce el cargo de Inspector de Operaciones Aéreas en la 
Dirección de Seguridad Aérea. 

Que en virtud a que el artículo 7, numeral 2, de la Ley No.22 de 29 de enero de 
2003, establece entre las atribuciones del Director General, la de velar por el buen 
funcionamiento y desempeño del organismo a su cargo, de sus dependencias y 
empleados, resguardando permanentemente los intereses institucionales; y a fin 
de prestar un servicio eficiente a los usuarios de esta Autoridad, se hace necesario 
delegar en el Director de Seguridad Aérea, la facultad de firmar las resoluciones 
y/o documentos que genere dicha Dirección. 

Que las delegaciones de funciones por parte del Direc~or General a los 
funcionarios designados, conlleva la responsabilidad para los funcionarios en 
quienes se delega, de cumplir cabalmente con su asignación y dar el respaldo de 
su firma igual validez en cuanto a la seriedad, responsabilidad y honestidad, como 
si se tratare de la firma del Director General. 

Albrook, Edif. Nº 646 Dirección General, Tels:315-9000 1 Edif Nº 805 Tels: 524-4000 1 Edif. Nº611 ISFPA Tels: 520-0375 J www.aeronautica .gob.pa 
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EN CONSECUENCIA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR al Capitán JOSE LIEBHARDT, con cédula de identidad 
personal No. 8-202-827, como Director de Seguridad Aérea, Encargado, con todas 
las funciones inherentes del cargo del trece (13) al dieciséis (16) de septiembre del 
año dos mil veintidós (2022), ya que el Capitán ABDIEL OLMEDO FERNÁNDEZ 
se encontrará en misión oficial. 

SEGUNDO: DELEGAR en el Capitán JOSE LIEBHARDT, portador de la cédula 
de identidad personal No. 8-202-827, la facultad para firmar las resoluciones y/o 
documentos que genere dicha Dirección. 

TERCERO: SEÑALAR, que el trámite de las solicitudes realizadas por los 
usuarios de la Dirección de Seguridad Aérea continuará remitiéndose a la 
Dirección Jurídica para la confección de las respectivas resoluciones, las cuales 
serán devueltas con el sello de revisión para la firma del Director de Seguridad 
Aérea, Encargado. 

CUARTO: INDICAR, al Capitán JOSE LIEBHARDT, que las facultades delegadas 
son intransferibles y por el tiempo indicado en el artículo primero de la presente 
resolución. 

QUINTO: ADVERTIR, que la delegación consignada en la presente Resolución, 
es revocable en cualquier momento mediante resolución motivada, por parte del 
Director General 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.22 de 29 de enero de 2003. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los trece (13) días del mes de septiembre de dos 
mil veintidós (2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GPM/MS/Asantos 

AUTORIDAD AERONÁUTICA CML 
SECRFm\RIA GENERAL 

FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE 
REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS 

FIRMA: A¡-J. ~ c..J., • 

FECHA: Ji, SE p '].O '2,.~ 

ºN LA CIUDAD DE PANAMÁ, SIENDO LAS Q: ~ /_ ¿_7 • lf! -

JRASDELQvkiv .. ..J ( ,-¡;- ¡oe.A~¡6e /'./;,._¿, 
os MIL !I ¿u2'r 1 7 o;:_;: • 1 NOTIFICO A 

Á(.O.A.P....1 ,lf /-: hr:uilf---
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República de Panamá 
Autoridad Nacional de Aduanas 

Resolución No.135 
20 de julio de 2022 

"Por la cual se concede a la sociedad MYBOX LOGISTIC GROUP, S.A., áutorización como 
Auxiliar de la función pública aduanera bajo la modalidad de empresa de entrega rápida o courier". 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley No.1 de 13 de febrero de 2008 se creó la Autoridad Nacional de 
Aduanas como una institución de seguridad pública, con personalidad jurídica, patrimonio propio, 
autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que la'Ley No.26 de 17 de abril de 2013 aprueba el protocolo de incorporación de la República de 
Panamá al subsistema de integración económica del sistema de la integración centroamericana, en 
consecuencia, adopta sus instrumentos jurídicos, entre · ellos, el Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano y su Reglamento, por sus siglas CAUCA y RECAUCA; 

Que la Sección X, Capítulo VII .del Título II relativo. al sistema aduanero concomitap.te con la 
SecCión 111, Capítulo XVI del Título VI.relativo a los regímenes aduaneros, ambos del RECAUCA 
establece la regulación de las empresas de entrega rápida o Courier; 

. .. .. · . .... . · .. . 

Que mediante Resolución No.672 de 16 de octubre de 2020 se estableció los requisitos para la 
autorización como auxiliares de la función pública aduanera bajo la modalidad de empresas de 
entrega rápida o courier; 

Que mediante · memorial presentando a través apoderado legal, en representación de la sociedad 
MYBOX LOGISTIC GROUP, S.A., inscrita a folio No.155614570 de la sección de 
micropelículas (mercantil) del Registro Público, cuyo representante legal es el señor Ohad Shitrit 
Ezkenazi varón, panameño, con cédula de identidad personal No.8-786-479, ha solicitado que se le 
conceda autorización para ejercer operaciones de envío de entrega rápida o courier como auxiliar de 
la Gestión Pública Aduanera; 

Que mediante Resolución No.032/2022 expedida por la Dirección General de Correos y Telégrafos 
del Ministerio de Gobierno, se autoriza a la sociedad MYBOX LOGISTIC GROUP, S.A., para 
que se dedique a la actividad de conducción extra-postal internacional de .correspondencia urgente 
(correo paralelo), con validez por tres (3) años; contados a partir del 5 de abril de 2022 hasta el 5 de 
abril de 2025; · 

Que la referida sociedad, ha consignado Fianza de Obligación Fiscal (2-97) 04-17-66785-0 de 23 de 
marzo de 2022, a favor de la Autoridad Nacional de Aduanas/Contraloría General de la República, 
por la suma de veinte mil balboas con 00/100 (B/.20,000.00) expedida por Optima Compañía de 
Seguros, S.A., con vigencia aI 4 de abril de 2025; · 

Por lo. antes expuesto,. la . suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades legales y 
administrativas que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

1° CONCEDER a la sociedad MYBOX LOGIS TIC GROUP, S.A., autorización como Auxiliar 
de la función pública aduanera bajo la modalidad de empresa de entrega rápida o courier, en su 
establecimiento ubicado en la provincia de Panama Oeste, distrito de Atraiján, área económica 
especial Panamá Pacifico, Internacional Business Park, edificio Flex No.2 local No.3. 

2° ADVERTIR que esta autorización se otorga a partir del vencimiento de la resolución No.179 de 
8 de julio de 2019 es decir; desde el cinco (5) de abril de 2022 hasta el 4 de abril de 2025. 

3° ADVERTIR a la sociedad que contará con un término de sesenta (60) días calendario para 
presentar ante la Autoridad Nacional de Aduanas, copia del aviso de operación emitido por el 
Ministerio de Comercio e Industrias. De no cumplir se procederá a la suspensión de la autorización 
para operar como auxiliar de la función pública aduanera, en la modalidad de empresa de entrega 
rápida o Courier. 
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Página2 
Resolución N°IJS 
20 de julio de 2022 

4° ADVERTIR que en todo lo no previsto en la presente resolución se aplicaran las disposiciones 
de la Ley No.26 de 2013, Decreto Ley Nºl de 2008, Decreto Gabinete No.12 de 2016, Resolución 
No.672 de 16 de octubre de 2020 y demás legislación concordante. 

5° ADVERTIR que la ·utilización de este permiso para fines distintos a los cuales ha sido 
concedida, así conio la violación al régimen fiscal, causará la suspensión y/o cancelación de la 
misma; sin perjuicio de la responsabilidad que le recaiga a la empresa conforme a las disposiciones 
aduaneras vigentes. · 

6° ADVERTIR. que lá fianza consignada responde por el pago de impuesto que pueda causar las 
mercancías no nacionalizadas· que depositen en locales para su almacenamiento o venta, la cual se 
obliga a mantener vigente. 

7° ADVERTIR que queda expresamente prohibido . el almacenamiento que se autoriza a operar, 
materiales explosivos y artículos de prohibida o restringida importación. · 

8º ADVERTIR que sus directivos o accionistas, que sean nacionalizados panameños y tengan el 
. beneficio de doble nacionalidad, que renuncia a la reclamación diplomática en lo relativo a los 
deberes y derechos que emanen de esta resolución, salvo en caso de denegación de justicia. Queda 
entendido que no se considerará que ha ocurrido denegación de justicia, si la sociedad no ha hecho 
uso de los recursos y medios de acción que pueden emplearse conforme a las leyes panameñas. 

9° ADVERTIR que está en la obligación de solicitar la renovación treinta (30) días calendario 
antes del vencimiento de la presente autorización. El incumplimiento de esta disposición podrá 
acarrear su cancelación. · 

10° ADVERTIR que contra la · presente Resolución se podrá interponer el recurso de 
reconsideración ante la Dirección General de la Autoridad Nacional de Aduanas dentro de los cinco 
( 5) días hábiles siguientes a su notificación, con lo cual. se agota la vía gubernativa. 

11º REMITIR a la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial de la 
Contraloría General de la República; Direceión de Tecnología de la Información; Dirección General 
de Gaceta Oficial del Ministerio de la Presidencia; Oficina de Auditoría y a las Administraciones 
Regionales de Aduanas correspondientes. 

FUNDAMENTO DEDERECHO: LeyNo.26de 17 de abril de 2016; Decreto LeyNo.l de 13 de 
febrero de 2008; LeyNo.38 de 31 de julio de 2000; Decreto de Gabinete No.27 de 27 de septiembre 
de 2011; Resolución No.672 de 16 de octubre de 2020; Resolución 192 de 1 de agosto de 2011 y 
demás legislaciones concordantes. 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. 

, Firmado digitalmente 
[A] NOMBRE 1 por [AJ NOMBRE 
HERNANDEZ HERNANDEZ 
ARROCHA . ARROCHA SHEILA 

. .. LQRENA-iD 
SHEILA LORer.IA e-76M469 
- ID 8-763·1669 Fecha: 2022.07.25 

1 2:22:49 --05'00' 

Sbeila Lorena Hernández 
Secretaria General 

TIB/SUl/EAN/mds .i._ ·;-

V.º B.º CQ :w~,::.C.":". 
:,;f."··§: 

[flNOMBRE 
BARSALLO 

'~ Firmado dlgttalmente por [F] 
· NOMBRE BARSAUO 
·· ZAMBAANOTAYAAIVONNE-

ZAMBRANQTAYRA . lo8-'\7Hl66 . 

IVONNE- ID 8-477~s'6(Í ~;,"~: 2º22·º7.25 12:37:33 . 

Tayra Ivorine Barsallo, LL.M. 
Directora General 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ ' 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS 
ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN DGOMI /ARAP Nº 195-2022 
(De s. de septiembre de 2022) 

Por la cual se REGISTRA la Cesión del Contrato de Concesión No.37 de 4 de junio de 1982 
modificado mediante Adenda No. l refrendada el día 21 de junio de 2022, celebrada entre las 
sociedades ACUACULTURA LOS AZULES, S.A. y LOS AZULES DEL CAMPO, S.A., así 
como del Contrato de Agua No.004-21 sobre un espejo de agua marina. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACION Y MANEJO INTEGRAL 
En uso de sus facultades legales y administrativa, 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de agosto de 2022 el señor José Bolívar Martínez Fábrega en su condición de 
Representante Legal de la sociedad ACUACUL TURA LOS AZULES, S.A. debidamente inscrita a 
Folio 321908 de la Sección Mercantil del Registro Público, solicita a esta Autoridad el registro de la 
Cesión del Contrato de Concesión No.3 7 de 4 de junio de 1982 modificado mediante Adenda No. l 
de 21 de junio de 2022 y, el Contrato de Agua No.004-21 sobre un espejo de agua marina, a favor de 
la sociedad LOS AZULES DEL CAMPO, S.A. 

Que mediante Resolución No.204 de 17 de diciembre de 1997 le fueron traspasadas a la sociedad 
ACUACUL TURA LOS AZULES, S.A., los derechos, obligaciones y deberes del Contrato de 
Concesión de Tierra Albina No.37 de 4 de junio de 1982 sobre un globo de terreno, cuya superficie 
de terreno fue ampliada mediante Adenda No.1 de 21 de junio de 2022 debidamente refrendada por 
la Contraloría General de la República, para un total de globo de terreno ocupado de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE BÉCTAREAS MÁS CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS PUNTO VEINTISEIS DECÍMETROS CUADRADOS 
(247HAS+5,345.26M2

) el cual se encuentra ubicado en el Corregimiento de Juan Díaz, Distrito de 
Antón, Provincia de Coclé. 

Que mediante Resolución ADM/ARAP No.064 de 29 de diciembre de 2021 se autorizó el 
otorgamiento a la sociedad ACUACULTURA LOS AZULES, S.A., de una Concesión No.004-21 
de uso de aguas marinas para el desarrollo de la acuicultura, sobre una superficie de DOSCIENTOS 
UN HECTÁREAS MAS SEIS MIL METROS CUADRADOS (201HAS+6,000.00M2

), de espejo 
de agua ubicado en el Corregimiento de Juan Díaz, Distrito de Antón, Provincia de Coclé, a favor de 
la sociedad ACUACULTURA LOS AZULES, S.A. 

Que, si bien esta Autoridad habiendo omitido la realización de Adenda en el año 2012, autorizó por 
el término de veinte (20) años la prórroga del Contrato de Concesión de Tierra Albina No.3 7 de 4 de 
junio de 1982 otorgada mediante la Resolución ARAP-AG-NºOSO de 13 de noviembre de 2012 a la 
Concesionaria A CU A CULTURA LOS AZULES, S.A., con la Adenda No.1 de 21 de junio de 2022 
publicada en Gaceta Oficial No.29590de ·1 de agosto de 2022, que modifica el Contrato de Concesión 
Administrativa No.37 de 4 de junio de 1982, se autoriza su vigencia por un periodo de los diez (10) 
a:ños siguientes, a partir del 13 de julio de 2022, fecha del refrendo de dicha Adenda. 

Que la sociedad ACUACULTURA LOS AZULES, S.A. celebró con la sociedad LOS AZULES 
DEL CAMPO, S.A., sociedad debidamente inscrita al Folio 155691901 de la Sección Mercantil del 
Registro Público de Panamá, la cesión del Contrato de Concesión de Tierra Albina No.37 de 4 de 
junio de 1982 ampliado mediante la Adenda No. l de 21 de junio de 2022 y Concesión No.004-21 de 
30 de diciembre de 2021 de uso de aguas marinas para el desarrollo de la acuicultura. 

Que, en cuanto a los actos jurídicos de disposición sobre las Concesiones para el desarrollo de 
actividades acuícolas, la Ley 204 del 18 de marzo de 2021 "Por la cual se regula la pesca y la 
acuicultura en la República de Panamá y dicta otras disposiciones" señala .en su Artículo 96 lo 
siguiente: 

Artículo 96: Las concesiones de espacios para el desarrollo de la acuicultura y la 
infraestructura construida en ellos podrán ser, una o más veces, cedidas, vendidas ~H';~ tiil 
pignoradas~ transferidas e hipot~cad~s en interés del. concesion~io? con la sal~e~~'E. ORDF-N: ~i ,»<i'.. 
que cumplido el plazo de la vigencia de la concesión y no existiendo un trá&f 1~:.de ~c10 ·~~ . 
renovación de esta o el abandono de la concesión la infraestructura, p~~ ~er.~:.· ;."' ,. • ~ '+_t. ~ .. 
propiedad del Estado, sin que exista para este ninguna obligación mlajo:Q;~:~,K:~1W~r.~· ~ 1,.,. 
concesionario, sus acreedores o terceros. Podrán ser rematadas cuando est~~an sl · 'tK';;:.:{!::_S~-s~ ~ -~ 

b d ~ u (" L .' fy¡..; ~ 1 o ~1: gra a as por terceros. . . 0 u> ' ,. ) .. ;;;; .;e. 
ó ~ 1 <; .:;r, 
'i'l' o ,.,, """ 
. 0 ~ <. q 
º.t ' '<:,,;_, 

~~,.. rt'~'" f 
·"1!i!sos p.Cú · 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS 
ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

Que en atención al artículo 37 de la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 modificada por el Articulo 
66 de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 es facultad de la Dirección General de Ordenación y Manejo 
Integral de la Autoridad: Otorgar, modificar, revocar y anular los permisos, las licencias y las 
autorizaciones, así como las concesiones acuáticas, relativas a la pesca, a la acuicultura y maricultura, 
en los términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, al igual que autorizar la 
situación de sus titulares, en su caso, garantizando el cumplimiento de las medidas de ordenación 
dispuestas en la República de Panamá y las organizaciones regionales y/o subregionales de 
ordenación pesquera. 

Que, el escrito de solicitud presentado el día 8 de agosto de 2022 para que esta Autoridad registre la 
cesión celebrada entre las sociedades ACUACULTURA LOS AZULES, S.A. y LOS AZULES 
DEL CAMPO, S.A., sobre un .Contrato de Concesión de Tierra Albina y de la Concesión de uso de 
aguas marinas para el desarrollo de la acuicultura, cumple con el requisito de notificación a esta 
Autoridad, en el período establecido por la normativa de Ley No.204 de 18 de marzo de 2021 para 
estos actos. En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REGISTRAR E INSCRIBIR, en el libro de Registros de Concesiones de la Autoridad 
de los Recursos Acuáticos de Panamá, la Cesión a favor de LOS AZULES DEL CAMPO, S.A., del 
Contrato de Concesión No.37 de 4 de junio de 1982, modificado mediante Adenda No.l de 21 de 
junio de 2022, debidamente refrendada por la Contraloría General de la República de Panamá el día 
13 de julio de 2022 y publicada en Gaceta Oficial No.29590 de 1 de agosto de 2022 así como del 
Contrato No.004-21 de 30 de diciembre de 2021, de uso de aguas marinas para el desarrollo de la 
acuicultura, en los términos pactados por este. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sociedad anónima denominada LOS AZULES DEL CAMPO, S.A., 
que será responsable del cumplimiento de las obligaciones, deberes y derechos emanados del 
Contrato de Concesión de Tierra Albina No.37 del 4 de junio de 1982 modificado mediante Adenda 
No.001 de 21 de junio de 2022, debidamente refrendada por la Contraloría General de la República 
de Panamá el día 13 de julio de 2022 así como del Contrato de Uso de Agua No.004-21 de 30 de 
diciembre de 2021. 

TERCERO: INDICAR a la sociedad anónima LOS AZULES DEL CAMPO, S.A., que de realizar 
algún cambio, disposición o gravamen sobre el Contrato de Concesión de Tierra Albina No.3 7 del 4 
de junio de 1982 modificado mediante Adenda No.001 refrendado el día 13 de julio de 2022 por 
Contraloría General de la República de Panamá así como del Contrato de Uso de Agua No.004-21 de 
30 de diciembre de 2021, deberá ser notificado a la autoridad. 

CUARTO: NOTIFICAR al interesado el contenido de la presente Resolución. 

QUINTO: MANIFESTAR que contra la presente Resolución caben los Recursos de 
Reconsideración y Apelación dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 204 de 18 de marzo de 2021, Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AUTORIDAD DI LOl RICURSOS ACUÁftCOI H 'lMAMÁ 
OIRICCIÓft HNlltAL DE OIDEJtACIÓtl Y MANllO INftGl'Al 

Ir or (a) General C.rtlftca 
(4oll1111111111tjo ff Fi•I e.pi lle H glllaf 

y 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PA.NAMÁ 

RESOLUCIÓN No. ~/2022 

De _!2!_ de ~(/¡;de 2022 

LA DIRECTORA ENCARGADA DE INVERSIONES TURÍSTICAS, DE LA 
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Código de Registro de Empresas Turísticas No.0311-14266 de 19 de 
octubre de 2017, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, bajo 
la modalidad de hostal familiar, el establecimiento de hospedaje público denominado 
VILLA VENTO SURF MORRILLO, que estuvo ubicado en Playa Morrillo, distrito de 
Mariato, corregimiento de Quebro, provincia de Veraguas, República de Panamá, cuyo 
propietario es la razón social VILLA VENTO, S.A., folio No.725502 (S) de la Sección 
Mercantil del Registro Público de Panamá, y cuyo representante legal es la señora Liliane 
Louise Rose Marie Merlo, portadora de la cédula de identidad personal No.E-8-99014. 

Que a foja 77 del expediente reposa el Acta de Evaluación Técnica de fecha 11 de julio de 
2022, mediante el cual se emite el criterio técnico del Departamento de Registro Nacional de 
Turismo, indicando que en virtud de las evaluaciones realizadas al 29 de octubre de 2021 y el 
21 de junio de 2022 al hostal familiar VILLA VENTO SURF MORRILLO, se observó que 
el mismo no está brindando el servicio de hospedaje público turístico, en su lugar pretende 
iniciar operaciones un nuevo hospedaje público. En consecuencia, la recomendación fue 
cancelar el código de registro de operación del hostal familiar VILLA VENTO SURF 
MORRILLO. 

Que a fojas 80 y 81 del expediente, reposa el memorando No.119-l-RNT-M-0719-2022 de 12 
de julio de 2022, mediante el cual se reitera que, una vez realizada·"í~ visita, los Evaluadores 
Técnicos confirmaron que el hostal familiar no está operando, por lo tanto, se emitió el criterio 
técnico para que se procediera con el cierre del ho~tal familiar VILLA VENTO SURF 
MORRILLO en el Registro Nacional de Turismo. 

Que a foja 78 del expediente, consta el memorando No.114-4C-118-2022 de 30 de junio de 
2022, mediante el cual la Dirección de Administración de Finanzas certifica que el hostal 
familiar VILLA VENTO SURF MORRILLO no mantiene registros contables con la 

<t: Autoridad de Turismo de Panamá. 
I J Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-0720-2022 de 12 de julio de 2022, la Dirección 

~ de Inversiones Turísticas solicita la cancelación del código de registro de operación No.0311-
'.: 14266 de 19 de octubre de 2017, por las razones previamente expuestas. 

·ro 

~ Que la Ley No.7~ de 22 de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto 17-B de 01 de 
ro 
~ junio de 1977, señala que entre las facultades que tiene el Instituto Panameño de Turismo, hoy 
' Autoridad de Turismo de Panamá, están la de verificar los establecimientos de hospedaje 

público turístico para garantizar la clase y calidad de las instalaciones y el servicio que se 
f 

'~' ofrece. 
T 
ro 
'° En virtud de lo anterior, la Directora Encargada de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 

J~ Turismo de Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del 
establecimiento de hospedaje público en modalidad de hostal familiar denominado VILLA 
VENTO SURF MORRILLO, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 
del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 

16 de 21 de abril del 2015 y 1 Resuelto No.125 de 14 de julio de 2022, 
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HOSTAL FAMILIAR VILLA VENTO SURF MORRILLO 
Cancelación del Código de Registro de Operación 

MORRILLO, que estuvo ubicado en Playa Morrillo, distrito de Mariato, corregimiento de 
Quebro, provincia de Veraguas, República de Panamá, cuyo propietario es la razón social 
VILLA VENTO, S.A., y su representante legal es la señora Liliane Louise Rose Marie 
Merlo, portadora de la cédula de identidad personal No.E-8-99014, debido a que se confirmó 
mediante evaluación técnica que dicho establecimiento no se encuentra operando. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a VILLA VENTO, S.A., cuyo representante legal es la 
señora Liliane Louise Rose Marie Merlo, portadora de la cédula de identidad personal No.E-
8-99014, que contra la presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante la 
suscrita Directora Encargada de Inversiones Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante el 
Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias para la cancelación del Aviso de Operación No. 
1917036-1-725502-2014-415457 y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los efectos 
correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Ley No. 74 de 22 
de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto 17-B de 1 de junio de 1977, artículo 26 
de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015 y el Resuelto No.125 de 14 de julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~~~ 
GÓMEZ 

Directora Encargada de Inversiones Turísticas 

TG/ss/ma.-
501/2022 

Certifico: Que este documento es fiel copia 

de su original 

Autoridad de Turismo de Panamá 

En Panania a los __ días del nies de ___ _ 

de dos rnil __ a las de la ____ _ 

se Notificó el Sr. ___ ___ de la resolución 

que antecede. 

El Notifi cado 

~ (ll>/-ih"c-Ó e/ /f?f>Y'@~,,._-/o,,.,-/:e- Í<r50.{ 
¡71~m@ EcJ<-o:t:v µ; .Oz?/20?Z.. 

2 



No. 29631 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de septiembre de 2022 16

ro ·o. 
8 

Q) 
t;: 

(/) 
<l) 

o e: 
<ll 
E 
::J 
u o 
'O 
<ll -(/) 
Q) 

<l) _:: 
::::i ro a.s 
.. . Ql 
8 o 

t¡:: 
·-· ::J "\.:'. (/) 

<l) <ll 
ü -o 

~ AUTORIDAD DE ::: 
REPÚBLICA DE PANAMÁ TURISMO DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

RESOLUCION No . .flJJ_/2022 

De jJ_ de ~ de 2022 

LA DIRECTORA ENCARGADA DE INVERSIONES TURISTICAS, DE LA 
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el código de registro de empresas turísticas No.03-00-1213 de 02 de 
septiembre de 1997, se inscribió en el Departamento de Empresas y Actividades Turísticas, 
bajo la modalidad de Hotel, el establecimiento de hospedaje público denominado HOTEL 
EL RINCÓN VALLERO, el cual estuvo ubicado en vía Espavé, corregimiento de El Valle 
de Antón, distrito de Antón y provincia de Coclé, República de Panamá, cuyo propietario es 
la razón social HOTEL EL RINCÓN V ALLERO, S.A., folio No. 330451 (S) de la Sección 
Mercantil del Registro Público de Panamá, y cuyo representante legal es el señor José Daría 
Vallarino Arjona, portador de la cédula de identidad personal No. 8-180-734. 

Que a foja 135 y 134 del expediente, reposa el acta de evaluación técnica de fecha 19 de junio 
de 2022,, mediante el cual se emite el criterio técnico del Departamento de Registro Nacional 
de Turismo, indicando que en virtud de la visita realizada el 22 de mayo de 2022 al HOTEL 
EL RINCÓN V ALLERO, se observó que el hotel no está operando y que en su lugar la 
propiedad se identifica con el nombre BONDI, por lo tanto, la recomendación fue cancelar el 
código de registro de operación del HOTEL EL RINCÓN V ALLERO, con el código de 
registro de empresas turísticas No.03-00-1213 de 02 de septiembre de 1997. 

Que a foja 139 del expediente, reposa el memorando No.119-1-RNT-M-700-2022 de 04 de 
julio de 2022, a través del cual se plasmó la situación actual del hospedaje público, el cual 
corresponde a que el hotel no está operando y que los propietarios decidieron arrendar la 
propiedad, ya que no mantenían interés en continuar brindando el servicio como hospedaje 
público turístico. 

Que a foja 137 del expediente, consta el memorando No.114-4C-103-2022 de 13 de junio de 
2022, mediante el cual la Dirección de Administración de Finanzas certifica que el HOTEL 
EL RINCÓN V ALLERO no mantiene registros contables con la Autoridad de Turismo de 
Panamá. 

~ Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-702-2022 de fecha 11 de julio de 2022 el 
~ epartamento de Registro Nacional de Turismo solicita la cancelación del código de registro 

o 
~ ttle operación No.03-00-1213 de 02 de septiembre de 1997, por las razones previamente 
~ expuestas. 

r ·EPue la Ley No. 7 4 de 22 de diciembre de 197 6 reglamentada por el Decreto No .17-B de o 1 de 
~unio de 1977, señala que entre las facultades que tiene el Instituto Panamefí.o de Turismo, hoy 
'.g\utoridad de Turismo de Panamá, están la de verificar los establecimientos de hospedaje 
~úblíco turístico para garantizar la clase y calidad de las instalaciones y el servicio que se 
~frece. 
Q) 

'O 

if;n virtud de lo anterior, la Directora Encargada de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 
'O 

·b.Turismo de Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente del 
stablecimiento de hospedaje público denominado HOTEL EL RINCÓN V ALLERO, en 

uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de 
febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril del 2015 y el 

Resuelto No.125 del 14 de julio de 2022, 
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HOTEL Et RINCÓN \ lALLERO 

Cancelación del Código de Registro de Operación 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR el código de registro de operación de empresas turísticas No.03-
00-1213 de 02 de septiembre de 1997, a nombre del establecimiento de hospedaje público 
turístico denominado HOTEL EL RINCÓN V ALLERO, que estuvo ubicado en vía 
Espavé, corregimiento de El Valle de Antón, distrito de Antón y provincia de Coclé, 
República de Panamá, cuyo propietario es la razón social HOTEL EL RINCÓN 
V ALLERO, S.A., bajo folio No.330451 (S) de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá, y cuyo representante legal es el señor José Darlo Vallarino Arjona, portador de la 
cédula de identidad personal No.8-180-734, debido a que conforme a la evaluación técnica 
realizada, se pudo comprobar que el establecimiento de hospedaje público turístíco no se 
encuentra operando. 

PARÁGRAFO: INFORMAR al HOTEL EL RINCÓN V ALLERO, S.A., cuyo 
representante legal es el señor José Darío Vallarino Arjona, que contra la presente resolución 
cabe el Recurso de Reconsideración ante la suscrita Directora Encargada de Inversiones 
Turísticas y/o el Recurso de Apelación ante el Administrador General de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
respectiva. 

OFICIAR copia de la presente resolución a la Dirección General de Comercio Interior del 
Ministerio de Comercio e Industrias, para la cancelación del Aviso de Operación No.54257-
123-33~451-2010-218509, a favor de la sociedad anónima HOTEL EL RINCÓN 
V ALLERO, S.A., cuyo representante legal es el señor José Darío Vallarino Arjona, portador 
de la cédula de identidad personal No.8-180-734, y al Ministerio de Economía y Finanzas, 
para los efectos correspondientes. 

ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.74 de 22 
de diciembre de 1976 reglamentada por el Decreto No.17-B de 1 de junio de 1977, artículo 
26 de la Ley No.16 de 21 de abril del 2015 y el Resuelto No.125 del 14 de julio de 2022. 

~~,,i Directora Encargada de !aversiones Turísticas 

TG/ss/ma.-
495/2022 

Corl;flco: C!uo csie Jocurncnto es fiel copla 
c!G SU 01 Í[!Íll.'..li. 

~! ~~,__ 
.m:;1no de Panamá ~~ 

P.u"l:o1 Í(itld de Tu1'ismo de Panamá 

1 11 r·:: nnn 1 ~·; ~:lo~~ (ii~:~: tír·! 1 nc~s de __ __ _ 

t;c tlu!; r11iJ í.1 l¡1~¡ (iC I~~ --------------
n: l~\>íiiir(• d é:1 ciu lu 1c;olución 

<~L'l' ~: :i iccc·tic . 

--u1Dilifc;:;(lo--· 

2 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

BICENTENARIO 
Independencia de 
Panamá de España 

AUTORIDAD 
LEGALES 

RESOLUCION No. 0 9 'l /2022 

.De __Í!_ de .,J.¡l .... h de 2022 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución No. 2312004 de 13 de febrero de 2004, la Junta Directiva del 
Instituto Panameño de Turismo, en la actualidad Autoridad de Turismo de Panamá, resolvió 
aprobar la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa BICICLETAS DE 
ALQUILERt S.A. (BIDASA)t sociedad inscrita a ficha 259603, rollo 35338, imagen 2, de la 
sección de micropelículas del Registro Público de Panamá, para que la misma pudiera acogerse 
a los incentivos fiscales establecidos en el artículo 17 de la Ley No. 8 de 1994, para el desarrollo 
del restaurante denominado Restaurante Pencas, ubicado en la Zona 5 Metropolitana, dentro 
del Complejo Turístico de Amador frente a la Plaza de Las Banderas en Boulevard Amador, 
Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia de Panamá, con una inversión declarada de UN 
MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCO BALBOAS CON 
00/100 (B/. 1,536,805.00). 

Que mediante escrito de fecha 2 de agosto de 2022, el representante legal de la empresa 
BICICLETAS DE ALQUILERt S.A. (BIDASA); renuncia a los incentivos fiscales que 
establece la Ley No 8 de 1994, en su artículo 17 y que fueron otorgados a través de la emisión 
de la Resolución No. 23/2004 de 13 de febrero de 2004, señala que la decisión obedece a que en 
la actualidad continúan confrontando problemas económicos, los cuales les obligan a seguir 
reduciendo gastos. 

Que mediante memorando No.119-l-RNT-M-0839-2022 de fecha 18 de agosto de 2022, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Dirección de Inversiones Turísticas, 
solicita la realización de los trámites administrativos pertinentes, para dejar sin efecto la 
Resolución No. 2312004 de fecha 13 de febrero de 2004, en virtud de la presentación de la nota 
de renuncia a los incentivos fiscales presentada por el representante legal de la empresa 
BICICLETAS DE ALQUILERt S.A. (BIDASA). 

Que según el contenido del memorando No.119-1-RNT-M-0830-2022 de fecha 17 de agosto 
de 2022, la empresa BICICLETAS DE ALQUILERt S.A. (BIDASA)t no cuenta con ningún 
registro referente al impuesto de importación hasta la fecha. (Foja 828-829). 

Que, en virtud de lo anterior, la Directora Encargada de Inversiones Turísticas, de la Autoridad 
de Turismo de Panamá, una vez analizados los documentos contenidos en el expediente de la 
empresa BICICLETAS DE ALQUILERt S.A. (BIDASA)t en uso de las facultades legales 

~ que le concede el Artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por 
~ f 1 artículo 26 de l~ L~y No .16 de 21 de abril del 2015 y el Resuelto de Asignación de Funciones 
· 8f'l"o. 125de14 dejuho de 2022. 

~ 
~I RESUELVE: 

E RIMERO: ACEPTAR la renuncia a los incentivos fiscales otorgados a la empresa 
~BICICLETAS DE ALQUILERt S.A. (BIDASA)t mediante la Resolución No. 23/2004 de fecha 
.gi13 de febrero de 2004 de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley No. 8 de 
E1994. 
!f) 
;:: 
:::J 

EGUNDO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO la inscripción en el Registro Nacional 
' e Turismo que le otorgaba el derecho de gozar de los incentivos fiscales establecidos en el 

·.: ículo 17 de la Ley No. 8 de 1994 a la empresa BICICLETAS DE ALQUILERt S.A . 
:;! 

IDASA)t sociedad inscrita a ficha 259603, rollo 35338, de la sección de micropelículas del 
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Bicicletas de Alquilel" S.A. (BIDASA) 
Cancelación inscripción RNT 

TERCERO: ORDENAR la publicación de esta resolución por una sola vez en 
Oficial. 

CUARTO: INFORMAR a la empresa BICICLETAS DE ALQUILER S.A. (BIDASA), que 
contra la presente resolución cabe el recurso de reconsideración ante la suscrita Directora 
Encargada de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de 
Apelación ante el Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

QUINTO: ORDENAR al Registro Nacional de Turismo que oficie copia de la presente 
resolución a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
Autoridad Nacional de Aduanas, Contraloria General de la República, Ministerio de Comercio 
e Industrias y a cualquier otra institución involucrada, para los fines correspondientes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Resolución No. 
23/2004 de 13 de febrero de 2004, Resuelto de Asignación de Funciones No. 125 de 14 de julio 
de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

s-· l µ__, [;'te, ~ 
/'d/~YSIE GOMEZ 
(~~;) Directora de Inversiones Turísticas, Encargada 

............. ~·'' 

TG/ss/yr 
600-22 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su original. 

/ {nz_ 
- •o de Panamá ~~ 

.!.\utoridad de Turisrno de Panamá 

En Panamá a los ·-- - d ías cJel 1rco S de 

de dos mil _ __ a las de /¡¡ 

se Not in có el Sr. 

que antecede. 

¿_¿_ 

de la resolución 

2 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COCLÉ 
MUNICIPIO DE ANTÓN 

Acuerdo No. CM-20-2022 
De 20 de septiembre de 2022. 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN EXONERA 
A LA SEÑORITA NICOLE MARIE FERNÁNDEZ VARGAS, REINA DE LOS 50 AÑOS DEL FESTIVAL 
NACIONAL DEL TORO GUAPO DE ANTÓN 2019-2022, EL 25% DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN LA 
TESORERÍA MUNICIPAL A PAGAR POR LAS ACTIVIDADES DE BAILE, VENTA DE LICOR AL POR 
MENOR, LICOR NOCTURNO Y ANUNCIOS, CON EL PROPÓSITO DE RECAUDAR FONDOS PARA 
SUFRAGAR LOS GASTOS QUE CONLLEVA LA ENTREGA DE LA CORONA A SU SUCESORA 2022. 

El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES, Y, 

CONSIDERANDO: 

1- Que la ley 106 de 1973 modificada por la ley 52 de 1984, establece que los Concejos Municipales 
regularan la vida jurídica de los municipios y por disposición constitucional tiene entre sus funciones 
decidir sobre la procedencia de las solicitudes de exoneración del pago de impuestos municipales 
dentro de su circunscripción territorial. 

2- Que siendo la señorita Nicole Marie Fernández Vargas, reina saliente de los 50 años del Festival 
Nacional del Toro Guapo de Antón 2019-2022, la cual hará entrega de la corona a su sucesora 2022, 
solicita al Honorable Concejo Municipal, la exoneración del impuesto establecido por la Tesorería 
Municipal de Doscientos Quince balboas con 00/100 (8/. 215.00), por las actividades de baile, venta 
de licor al por menor, licor nocturno y anuncios, el día sábado 8 de octubre en los predios del parque 
15 de enero del Distrito de Antón. 

3- Que, con el beneplácito del Concejo Municipal de Antón, las actividades que se van a realizar serán 
en homenaje al pueblo de Antón y también de recaudar fondos para sufragar los gastos en el pago 
de pirotecnia, participación y últimos detalles que conlleva la entrega de la corona a su sucesora 
2022, por lo que, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR, a la señorita Nicole Marie Fernández Vargas, reina saliente de los 50 
años del Festival Nacional del Toro Guapo de Antón 2019-2022, del 25% del impuesto establecido en la 
Tesorería Municipal de Doscientos Quince Balboas con 00/100 (B/. 215.00), por las actividades de baile, 
venta de licor al por menor, licor nocturno y anuncios, día sábado 8 de octubre de 2022, en los predios del 
parque 15 de enero del Distrito de Antón. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que la señorita Nicole Marie Fernández Vargas, reina saliente de los 50 años del 
Festival Nacional del Toro Guapo de Antón 2019-2022, pagará la suma de Ciento Sesenta y Un Balboas con 
25/100 (8/. 161.25) equivalente al 75% del impuesto establecido por la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación 
en gaceta oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, ley 106 de 1973, 
modificada por la Ley 52 de 1984. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, A LOS VEINTE 
(20), DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
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REPUBLICA DE PANAMA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON A 
LOS VEINTE (20) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). 

SANCIÓN Nº CM - 020-2022. 

VISTOS: 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ANTON, EXONERA A LA SEÑORITA NICOLE MARIE FERNANDEZ VARGAS, 
REINA DE LOS 50 AÑOS DEL FESTIVAL DEL TORO GUAPO DE ANTON 2019-
2022, EL 25% DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN LA TESORERIA MUNICIPAL 
A PAGAR POR LAS ACTIVIDADES DE BAILE, VENTA DE LICOR AL POR 
MENOR, LICOR NOCTURNO Y ANUNCIOS, CON EL PROPOSITO DE 
RECAUDAR FONDOS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS QUE CONLLEVA LA 
ENTREGA DE LA CORONA A SU SUCESORA 2022. 

\ 

··-; 1 
1-~ =IP'l'I I 

ALCALDE DISTRITO DE ANTON \ 

Q:RTIFICO QUF. T(~~{l W ~NTnlHHl 
ES FffiJ, cnn:. w:. ·,:'.; \':.•!'~; '.1.\!, 

AmoN .¿,1. i 11.(1. ~~~ '!O 6?.0, ' 

~~.:10) liflLt_' 
, SRA.· RqS1NA L/E'st°<JeAR 

SECREt ARIA GENERAL 

~,.~---...-1 

,:,. 
:t 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COCLÉ 
MUNICIPIO DE ANTÓN 

Acuerdo No. CM-21-2022 
De 20 de septiembre de 2022. 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, AUTORIZA 

TRASPASAR EN DONACIÓN UN LOTE DE TERRENO A SEGREGAR DE LA FINCA MUNICIPAL No. 1672, 

TOMO No. 165, FOLIO No. 304, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE ANTÓN A LA JUNTA COMUNAL DE RIO 

HATO EN EL DISTRITO DE ANTÓN. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, EN USO DE SUS FACULTADES Y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que según la Ley 106 sobre Régimen Municipal, es competencia exclusiva de los Concejos Municipales 
el reglamentar el uso, arrendamiento, venta y adjudicación de solares o lotes y demás bienes 

municipales que se encuentren dentro de las áreas y ejidos de las poblaciones, y demás terrenos 

municipales. 

2. Que a solicitud de la Honorable Representante del Corregimiento de Rio Hato, en representación de la 

Junta Comunal, ha presentado solicitud formal de segregación mediante donación de un lote de terreno 

con una superficie de 368.96 m2, que son parte de la Finca Municipal No. 1672, Tomo No. 165, Folio 
No. 304, donde se encuentra la Casa Local de Ria Hato Sur (Bique), ubicada en el Corregimiento de 

Río Hato, Distrito de Antón. 

3. Que siendo la Junta Comunal, quien se encarga del aseo y mantenimiento de este terreno, solicita al 

Concejo Municipal de Antón la segregación y el traspaso, con el fin de realizar proyectos y obras en esta 

área, para lo cual, necesita poseer la titularidad registra! de esta propiedad, es por lo que. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DONAR gratuitamente a la Junta Comunal de Ria Hato, 368.96 m2, a segregar de la 
Finca Municipal No. 1672, Tomo No. 165, Folio No. 304, donde se encuentra la Casa Local de Rio Hato Sur 
(Bique), en el Corregimiento de Rio Hato, Distrito de Antón. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que los colindantes descritos según ,ef informe de inspección emitido por el 

departamento de Ingeniería Municipal de Antón, con f~Óha del ·31°1de agosto de 2022, refiere que son los 

siguientes: 

NORTE: 
SUR: 
ESTE: 
OESTE: 

Elizabeth Bethancourt Jara millo .de Barros.. . . . . 
Servidumbre de acceso a otros lotes de 5.00 mts.· 
Familia Bethancourt y Katerin Rodríguez. 
Servidumbre de acceso a otros lotes de 5.00 mts. 

ARTÍCULO TERCERO: Que con este acto el Municipio de Antón traspasa mediante donación gratuita, a la 
Junta Comunal de Río Hato, la propiedad, uso y derechos sobre dicho terreno. 

ARTÍCULO CUARTO: La Junta Comunal de Rio Hato, utilizará la propiedad, terreno y las estructuras existentes 

para único beneficio de fa Casa Local de Rio Hato Sur (Bique). 

ARTÍCULO QUINTO: Se autoriza a la Junta Comunal de Ria Hato, a través de su representante legal, a que 

realice los actos necesarios a fin que se efectué la presente donación. 

ARTÍCULO SEXTO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación y sanción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 17, Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada por la Ley 52 de 12 de 
diciembre de 1984, que regula los Regímenes Municipales. 

d;;f A: haJAf:i:. ~ 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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REPUBLICA DE PANAMA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON A 
LOS VEINTE (20) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
YEINTIDOS (2022). 

SANCIÓN Nº CM - 021-2022. 

VISTOS: 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ANTON, AUTORIZA TRASPASAR EN DONACION UN LOTE DE TERRENO A 
SEGREGAR DE LA FINCA MUNICIPAL No. 1672, TOMO No. 165, FOLIO No. 304, 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE ANTON A LA JUNTA COMUNAL DE RIO HATO 
EN EL DISTRITO DE ANTON. 

t 

~ 
LIC. ERIC DOMINGUEZ. 

ALCALDE DISTRITO DE ANTON 

' ').~ - ~·'!...!:_!' '~ i,z",,, .. 11 , , • i t , .... 'l I il ,. 

¡":;." 1 · • "? .. ;··- >. \ V,./Jl,L, j) /UlLti ' , * ,. ...... ~ S . . .CJSfNA lªCOBAR \ ( r-;;1 ~~REiY.RJ GENERAL 
·~t;.. /--- ! 

' -.,'11" • '\. '. · I 
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. ~. ; ... 

,...--------------............ .., ....... - ----------... 
CERTffFO W' l · '~ i U \SlTEIOR rs ~.,,! ., ., :·:\ ., 1 : ·~ ; p: : q~ 7 \ .\11 

AN'TON 



No. 29631 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de septiembre de 2022 61

Municipio de Chepa 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepo 

ACUERDO No.27 
(De 30 de agosto de 2022) 

"Por medio del cual se aprueba la exoneración de impuesto de actividad bailable (Sarao) En la Junta 

Comunal de Tortí" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 

CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara edilicia se ha presentado solicitud de exoneración de impuesto por el 

pago de actividad bailable (Sarao). 

Que luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, esta cámara edilicia considera que es 

oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos y 

tasas de conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que: "Los Concejos Municipales regularán la vida 
jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo 

distrito". 
ACUERDA. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la exoneración del 100% del 

impuesto municipal de la actividad bailable (Sarao), a la señora Julia Soriano, portadora de la cédula de 

identidad personal No. 8-416-796, con domicilio en vía las Margaritas, distrito de Chepo, provincia de 
Panamá, el cual se estará realizando en la Junta Comunal de Tortí, el día 29 de octubre de 2022, en el 

cual se desarrollaran presentaciones folclóricas, tamboritos, presentación de conjunto musical y venta de 

comidas y bebidas (Cervezas y sodas). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la dirección de Tesorería, 

para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se veqn afectadas las finanzas municipales y 
así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será 
aplicable exclusivamente por el monto establecido. 

ARTÍCULO TERCERO: 
promulgación. 

Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 

Dado en el Salón de Sesiones "Tomás Gabriel Altamirano Mantovani del Honorable Concejo Municipal 

del distrito de Chepo, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 Ingeniería Municipal: 519-1605 
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. .-... 

REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 31 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

j ,,__ J.._ b...,_L J._, 

·. / 
DR. JUAN JOSE AYOLA THOMPSON 
Alcalde del Distrito de Chepa 

/ ; : 1 ¡: , .f {. < ~ · ... ;. /~~ . . . '. , ( • ,,. ~· c ./ .. é.; , _ _,.. , , 
._ . I { ,_ ' ··· ~-- -· • _./ ,,.. , I _j.. 

HELLEN GONZALÉZ 
Secretaria General 

3ECRETARIA DEL CONSEJO MUNIC1PA'. 

t FIEL COPIA DE 'iU ORIGINAL 

·~CHA ]~· 1 
~~RMA ==-==== 1 
'-·-·--.,,~------' 
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Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepo 

ACUERDO No. 28 

(De 30 de Agosto de 2022) 

Por medio del cual se aprueba exoneración del 100% del pago del Impuesto para actividad 
Religiosa a San Miguel Arcángel, "Brindis" Corregimiento de Chepillo 

El Consejo Municipal del Distrito de Chepo 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ante el pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado solicitud de exoneración del pago 
del 100% del impuesto municipal para la actividad Religiosa, brindis y celebración de las fiestas 
a "San Miguel Arcángel" solicitado por el señor Gilberto Julio Palma, a celebrarse en su 
residencia en el corregimiento de Chepillo, distrito de Chepo, provincia de Panamá. 

Que esta corporación Edilicia en virtud delo antes señalado, ha aceptado, revisar, analizar, 
discutir y aprobar en la sesión ordinaria del Concejo la solicitud presentada. 

Que es facultad del Concejo Municipal, establecer exenciones y exoneraciones de impuesto, 
derechos y tasas de conformidad con el articulo 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

Que el articulo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que; los Concejo Municipales 
regularan la vida jurídica de los Municipios por medio de acuerdos que tienen fuerza de ley dentro 
del respectivo distrito. 

Que en merito de lo anterior esta Cámara Edilicia, 

ACUERDA: 

Articulo Primero: Reconocer como en efecto lo hacemos la exoneración del 100% del pago de 
impuesto municipal para actividad sin fines de lucro, celebración Religiosa de festividades a San 
Miguel Arcángel, en el corregimiento de Chepillo, distrito de Chepo, provincia de Panamá, el cual 
iniciara en un horario de 6:00 p.m. con una misa seguida de una procesión y finalizada la misma 
se continua con un brindis en la residencia del señor Gilberto julio Palma, portaqor de la cedula 
de identidad personal No. 8- 528-413. donde habrá comidas y refrescos hasta las 3:00 a.m. 

Artículo Segundo: Notificar del contenido del presente acuerdo a la tesorería, para que realicen 
las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no 
procedan con el cobro, gravamen, haciendo la aclaración que dicha exoneración sera aplicable 
exclusivamente por el monto de lo establecido en el articulo anterior. 

Articulo Tercero: Este Acuerdo empezara a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

.,, ' 

í' . f 
"--" .... ~. ·"'"'< ~ .. 
,.-~· ... ~~~~-· ~·~··" .. 

/ / 

Rifa Gutiérrez 

Presidente del Consejo Municipal Secretario del Consejo Municipal 

..... -.>(.• 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 Ingeniería Municipal: 519-1605 
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REPÚBLICA Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CHEPO, 31 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

APROBADO 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE 

J\4-- J~ l~ p 

DR. JUAN JOSE AYOLA THOMPSON 
Alcalde del Distrito de Chepo 

..-... 

. .: ( . 
}-· ¡ - / ;~ '·- ... / ,. . 

HELLEN GONZÁLEz> 
Secretaria General 

SECRETARIA DEL CONSEJO MUNIC1PA\ 
1 FIEL COPIA DE c:;u ORIGINAL 
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Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepa 

ACUERDO No 30. 
(De 6 de septiembre de 2022) 

"Por medio del cual se aprueba la exoneración del 50% del impuesto de actividad deportiva a beneficio 
de la señora Migdalia Huertas con diagnostico consignado en expediente clínico" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara edilicia se ha presentado solicitud de exoneración del pago de impuesto 
de la actividad deportiva a realizarse en el cuadro de altos del Llano solicitado por Leydis Domínguez 
con cedula de identidad personal No. 8-910-1526 a beneficio de Migdalia Huertas con cédula de 
identidad personal No. 7-111-925 quien pose diagnostico consignado en expediente clínico. 

Que luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, esta cámara edilicia considera que es 
oportuno y pertinente acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos y 
tasas de conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que: "Los Concejos Municipales regularán la vida 
jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo 
distrito". 

ACUERDA. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la exoneración del 50 % del 
impuesto municipal de la actividad deportiva a beneficio de la señora Migdalia Huertas, con cédula de 
identidad personal No. 7-111-925, el cual se estará realizando en el cuadro de Altos del Llano, el día (18) 
de septiembre de 2022, con venta de comidas, refrescos y bebidas alcohólicas, la cual será efectuada para 
sufragar gastos médicos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la dirección de Tesorería, 
para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y 
así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será 
aplicable exclusivamente por el monto establecido. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Tomás Gabriel Altamirano Mantovani del Honorable Concejo Municipal 
del distrito de Chepa, a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

~ Rita Gutiérrez 

Presidente del Concejo Municipal Secretaria del Concejo 

Recepción de Alcaldía: 519-1251 Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 Ingeniería Municipal: 519-1605 
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DR. JUAN JOSE AYOLA THOMPSON 
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Secretaria General 
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Municipio de Chepo 
Avenida San Cristóbal, Corregimiento de Chepo, Distrito de Chepa 

ACUERDO No 31. 
(De 6 de septiembre de 2022) 

"Por medio del cual se aprueba la exoneración del 50% del impuesto de actividad matanza a beneficio 

del niño Kadir De Gracia quien tiene problemas de epilepsia" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia se ha presentado la señora Rebeca Camilo con cedula de identidad 
personal No. 8-845-1433 a presentar la solicitud de exoneración del pago de impuesto de actividad matanza con 

ventas de comida, refrescos y bebidas alcohólicas a realizarse en la casa local de Unicito del Llano. 

Que luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión Ordinaria 
Municipal, por lo que luego del análisis realizado, esta cámara edilicia considera que es oportuno y pertinente 
acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos y tasas de 
conformidad con el artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que: "Los Concejos Municipales regularán la vida jurídica de 
los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo distrito". 

ACUERDA. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la exonerac1on del 50 % del impuesto 
municipal de la actividad matanza, con venta de comidas, refrescos y bebidas alcohólicas a beneficio del niño 

Kadir De Gracia, el cual se estará realizando en la casa local de Unicito Del Llano, el día (17) de septiembre de 
2022, en horario de 2:00 pm a 10:00 pm, el cual se realizará para recolectar fondos para sufragar gastos médicos 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo a la dirección de Tesorería, para que 

realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y 

así no se proceda con el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable 
exclusivamente por el monto establecido. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Tomás Gabriel Altamirano Mantovani del Honorable Concejo Municipal del distrito 
de Chepo, a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

COMUNÍQ~SE Y CÚMPLASE: 
// 

{;~~~¿~~ /f ~ 
H. R. t>Mar Vergara 

<_~ 
Rita Gutiérrez 

Presidente del Concejo Municipal Secretaria del Concejo 

Recepción de Alcaldía: 519- J 25 J Consejo: 519-1606 

Tesorería: 519-1603 lngcnicria Municipal: 519-1605 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

ENRIQUE CHERIGO REYES, varón, panameño, mayor de edad, con cédula 

de identidad personal No. 8-468-953, el establecimiento comercial denominado 

MINI SÚPER LOS NUEVOS NOGALES, ubicado en: Jardín Las Mañanitas, 

calle principal, centro comercial Los Nogales No. 3, corregimiento de Las 

Mañanitas. Dado en la ciudad de Panamá, el 09 de septiembre de 2022. 

Atentamente, GUSTAVO ADOLFO CEDEÑO AROSEMENA. Cédula No. 

8-516-639. Primera publicación. L. 202-117242070. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO. En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, informamos que nosotros, FABIÁN JIMÉNEZ, varón, panameño, 

con C.I.P. N-22-438, representante legal de la sociedad WINTECH ONE, 

S.A., con aviso de operación No. 2571336-1-829527-2021-574275430; con 

domicilio en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, 

corregimiento de Barrio Colón, Avenida de Las Américas, PH Plaza Italia, local 

0; tenemos a bien realizar el traspaso de la actividad de venta de licor a la 

empresa JOC, CORP, S.A., cuyo representante legal es FABIÁN JIMÉNEZ, 

varón, panameño, con C.I.P. N-22-438, como nueva propietaria con aviso de 

operación No. 155664677-2-201-2022-574291996. Traspaso aprobado 

mediante resolución No. DAJ-No 095-2022 de 7 de junio de 2022 de la Alcaldía 

Municipal del distrito de La Chorrera. Atentamente, Fabián Jiménez. Cédula 

No. N-22-438. L. 202-117328073. Segunda publicación. 
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